
Tomo II Barcelona 9 de Julio de 1873. Núm. 72.

• PUNTOS DE SUSCKICION:BARCELONAL I T O G R A F I A  D E  J U A N  V A Z Q U E Z .RESTO DE ESPAÑA P R I N C I P A L E S  L I B R E R I A S . J

PRECIOS DE SUSCaiGION:E S P A Ñ A .U i R E A L E S  C A D A  12 N Ú M E R O S  
pa^os poranlicipado,NÚMEROS SU E L T O S 2  R E A L E S . 

U L T R A M A R2-1 NÚM EROS 5 0  R E A L E S .

O J E A O S .
En lodos lo.s periódicos rspíifiolc.' .>;« leen c.sins cpi- Srafos:

Sucesos de Sevilla.
Sucesos de Málaga.
Sucesos de Barcelona.
Sucesos (le Jerez.
Sucesos de Valencm.
Sucesos de Madrid.
Sucesos de Cádiz.
E le ., e le ...De manera quo podemoii d ecir que en España d os  enconlram og en plena guerra de sucesión.Porque ya sabrán los lectores que los sucesos enu­merados y los comprendidos en los etc, e tc ..., nada tienen de pacitlcos.Unase después i  esta guerra, la guerra civil que en 'Cataluña y en las Provincias vascongadas sostienen los ilusos sectarios del oscurantisn^j-y se cothp^pde- rúvQ perfectamente las razones quo ha tenido lai^sam- lilea para facultar al poder e je c u t^ , hasta el estremo de pvder suspender las garantías constílucionalesrConvenimos en que la .su.spensiónvde garantías, es un nial, pero es un mal necesario. .La amputación, la sangría^ nadie duda que son ma les, pero ia salud del enfermo se presenta á veces de tal gravedad, que á ñn de evitar un mal mayor hay que. cortarle un miembro ó hay que estraerle sangre. ~ *^1 país se ba puesto enfermo de tal gravedad, .^iieh ^jid o necesario amputarle las garantías c o a s litu c i^ iá jo ’^ ^ ^  los cantones sobre ol particular, nos ba pa-i ^ s  á fin de la cangrena que se presentaba en l ^ m ^ b r o s  sociales..í^Ah^a debemos confiar en la táctica de los gober- nai'Qtes, respecto al uso que deban hacer de las autorí- :;^ciones. ̂':Los grandes remedios, solo en los casos estremos se aplican y  únicamente en la dósis necesaria.Asi está consignado en el decreto de autorización.A  pesar de todo esto, la minoría íntransiguente ba tomado pié de la autorización para rétirar.se de la Asamblea.El manifiesto de la minoría dice que este es el mo­tivo de haberse retirado de su puesto, peró nosotros queremos suponer que este ha sido un pretesto.Porque de hecho suponemos que se habría ya reti­rado la minoría, pues do otro modo no se comprende que la autorización tuviera tan solo diez y seis votos en contra, cuando en el manifiesto iodícado aparecen cincuenta y tres firmas.Aquí solo hay dos salidas, y nosotros suponemos la mas benévola para los intransigentes.O  la minoría estaba retirada de hecho, ó bien los diputados constituyentes que la forman, tienen muy poco interés en constituir el país, cuando en número tan exiguo concurre á las sesiones, y sobre todo á una sesión en la cual se ba de tratar do un asunto que de tener mayoría en pró depende que los diputados abandonen la Asamblea.La necesidad de la autorización que se ha dado el poder ejecutivo es patente. Tan patente es, queápesar de que el ciudadano Orense (padre) pertenece á la

minoría que sostuvo que no debía dársela autoriza­ción, el ciudadano Orense (bijo) sostuvo que sin ia suspensión de garantías no pedia acabarse con la guerra civil.El padre veía los toros desde la barrera, como vul­garmente se dice; el hijo acababa de llegar del teatro de la guerra.Y si es verdad quo sin la suspensión de garantías constitucionales no puede acabarse con la guerra ci­vil, en lo cual estamos conformes con Orense (Injo), no hay mas que suspenderlas si se quiere salvar la República, y si se quiere dar algún desahogo á la Hacienda, cuyo ministro ha dicho que su estado era difícil, aunque no desesperado, pero que para salvar la situación era necesario dar fin á la guerra fratrici­da que tiene en alarma todo el país y eu paralización lodos los negocios.Ya en el proyecto de Constitución presentado á las Córtes, se supone que en algunos casos es necesaria la suspensión de garantías, cuando dice que el poder central las suspenderá eu caso necesaiío, sin consul­tar á.los cantones.; -'¿% üo es este un casoi necesari©?V
Ya que nos ba salido al paso el proyecto de Cons­titución, bueno será hacer constar que leniamos del mismo mejores noticias de lo que nos ba parécído por el estrado que hemos visto en la sección telegráfica de los periódicos.Aquello de que el poder central pueda designar la úJuer^.pública que crea necesaria, sin hacer consulta

’ recW^'ilniy absoluto, y creemos que si se aprueba el •arlíc'ttlo en este concepto, será este origen de varios disgustos una vez planteada la Constitución.Téngase en cuenia que el poder central es un ele­mento absorbente de la federación y por lo mismo de­be apartarse del mismo, en lo posible, toda facultad absoluta ó dictatorial.De otro modo, será mirado con prevención por los cantones y esto lo desautorizaría moralmente.Todos los cantones deben contribuir al sostenimiento de las fuerzas armadas, y siendo asi, debe consultarse á los cantones dé este puntoEn este concepto, no dudamos que la Asamblea se lijará en este articulo y procurará consignarlo de ma­nera que no haya de ser en lo sucesivo un causante de disturbios.
Respecto á ia instrucción, vemos en el proyecto que los municipios tendrán el deber de sostener la ense­ñanza primaria, obligatoria y gratuita, á lo que no solo no tenemos nada que oponer, sino que lamentamos tiempo há que los maestros de primera enseñanza en muchas localidades, estén desatendidos, como lo están aetuatmenle y de muchos años acá.A  la Objeción que se opone á la enseñanza obliga­toria de que es un atentado á la libertad, no hay mas que contestar que los padres, tutores ó encargados de Tos niños tienen obligación de alimentarlos, y que el hombre, además de su parte física, tiene facultades intelectuales, necesita alimentos para su inteligencia.Si con el pan se sostiene y desarrolla el cuerpo f í ­

sico, con ia instrucción se sostiene y desarrolla la in­teligencia.Así pues, el padre tiene obligación de dar el pan intelectual á sus hijos, como tiene ia de darlos el pan material.Esto, p u e s, DO es coa rtar la  libertad ; es e x ig ir  el ru m p lim ien lo  d e un deber.La cámara de los Comunes de Inglaterra, siguiendo CD estas ideas acaba de votar con dcslinoálainslruc- don pública, la cantidad de sefs millones quinientos mil duros, suma respetable, pero no exhorbílanle, pues nunca daremos tal calificativo á la.s cantidades queso empleen, y se empleen bien, en el ramo de instrucción, al paso que lamentamos que la ciudad de Cádiz, además de recoger las coiitribuciones ordioa- rías, se baya apropiado las cantidades provenientes de la indemnización de Marruecos, que pertenecen á toda la nación, y que haya puesto á subasta las allia- jas de la Catedral y toda únicamente para equipar y y armar á los' voluntarios.
Previén'Me tambien en el proyecto de Constitución quo cada cantón podrá .sostener una uníversiilad y una escuela general de artes y oficios.¿Cómo queda, pues, el decreto del ex-minislro de Fomento ciudadano Chao?Este articulado del proyecto, destruye por su ba­se el decreto centralizador, incomprensible en un mi­nistro republicano federal, referente á la facultad de ciencias.Asi io entenderá, á no dudarlo, la Asamblea, y sa- cinnando este articulo de la Constitución dejará sin efecto aquel decreto, atendiendo así á las muchisimas esposiciones que ban elevado á la Constituyente otras tantas corporaciones que con aquellas disposiciones veian lastimados sus intereses. B a r t o l o .

S A N T A  CRUZ.

Cuando la guerra civil en el Norte dió principio, un periódico acababa de esta manera un articulo: u Es el cura Santa Cruz, de las luces enemigo.»Leyólo el cura; alteróse de ver que en el actual siglo de las luces, por contrario de aquestas fuera tenido, y esclamó montado en ira: «¡Quien me pono en tal ridiculo! Yo haré ver como no soy de las luces enemigo.»
De las huestes liberales,Santa Cruz tiene cogido.s cinco infelices y ordena que fusilen á los cinco. — «Señor, uno de los suyos le dice, ¿habéis advertido
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4 L A  F L A C A .
que DO fu sila n  carlistas basta a h o ra  los eoem igos?»— «¡Fuego sobre ellosl repite, ¡fuego sobre ellos! d o  admito que nadie de mis acciones quiera saber los motivos.¡F Jego, fuego! el fuego es lu2 y serán todos testigos de que en mis actos, no soy de tas luces enemigo.»

A Beasain va la partida mandada por el ministro del Señor, ministro fiero, minislro-faiena, sacrilego.— «Muchachos, dice á los suyos, fuego á la estación y  listos. Después, vagón tras vagón, quemad estos ciento y  pico que componen este tren de mercancías. ¡Por Cristo que no han de decir, que soy de las luces enemigo!»
*Por fin, ol curita espide una órden por este estilo;«Todo carruaje que encuenlic, ó que encontraren los míos, se detendrá, y  enseguida será quemado el vehículo y el conductor fusilado.Así lo mando y lo firmo.»Si tanto incendia y fusila,¿habrá quien crea en lo dicho, que os el cura Sania Cruz,(le las luces énemigo?... E l a d io .

CHISMES.

Acaba de- celebrarse eu e! palacio de cristal de Lón dres, una exposición do perros, á quo han concurrido varias naeione.s. ' 'Los perros, abandonan ya la capital do Inglaterra.E l sliali de Persia ha salido para Paris.
Leem<i&«n el Correo de Teatros: \«Los royes, para entretener sus ratos de ocio, echa­ban mano de-sus buíoaies: io y  el pueblo rey, tiene por vis de esparcimiento los.tíCTos, las ^ripanlas.»Debéqíoa hacer observar qne íós bufos'principiaron en tiempo de la inonarquia, y  que en sus primeros tiempos hicieron mucho ya*; nejroeio que en la ac­tualidad.En Roma cundió la voz de que Saballs habla toma­do á Barcelona y desde esta capital dictaba órdenes á toda la provincia.E l cónsul de España en aquella capital se víó obli­gado á desmentir oficialmente la noticia.No estrañamos que en Roma precisamente se dé pá­bulo á los absurdos de mayor calibre, mientras pue­dan tener apariencias favorables á los que con sus crímenes defienden la religión.

¿Habrán de sentarse en el duro suelo los valen­cianos?
El dueño del caballo Boyardo, en las últimas car­reras de Longehamps, en París, con el premio y apuestas que tenía hechas, ganó en un mismo día la suma de ochocientos cincuenta mil francos.¡Si el ministro de Hacienda de nuestro paistuviera unos cuantos Boyardos!

Entre las alhajas que la partida del cura Santa Cruz robó de la iglesia de Zaldivia, hay un Cristo de plata macizo.¡Lástima quo haya pasado la época de los milagros, sino, la partida de Santa Cruz con su cabecilla esta­ría oalzinada!

Doña Isabel de Borbon, durante su permanencia en Roma, hubo dia en que hizo tres visitas al Papa.La etiqueta no exigía lautas vistas.£1 Papa convidó un dia á doña Isabel á comer en su mesa.Esta comida costó á doña Isabel 6,000 duros, un riquísimo pectoral para el>anfitrión y  un rico anillo para el cardenal Anlonelli.Parece que el'Papa dijo á doña Isabel, que el Vati­cano tonia compromisos con D. Cárlos.Este requisito no entraba en el menú de la comida.

Se ha publicado el núm. 7.° del Almanaque men- 
,sual, perteneciente al mes de julio, con una bonita alegoria del reputado dibujante señor Pellicer y artí­culos y poesías de los señores Sánchez Ramón, PuigPe- rez y q{n^,además del santoral correspondiente al mes quolEranscurre.Hemos visto en algunos cafés de esta*capital la he­roína prusiana llamada Guillermina, de quien se ocu­paron los periódicos (le Valencia á su paso por aque­lla capital.No podemos informar á nuestros lectores relativa­mente á sus heroicidades.

Aunque en la Asamblea quedó acordado que las mismas cédulas que sirvieron para la elección de los diputados eoDsliluyenles, servirían en las próxinias elecciones municipales, sin e m ^ ^ tí.p o t esta, alcaldía popular 80 ha anunciado que il-reparLú iatt'íiuevas cédulas y que aquellos electores que no hubieran re­cibido la suya por lodo eLdia 9, se sirvieran pasar por las Casas Consistoriales durante los dias 10 y 11, que allí se la darán.El alcalde popular, con está- providencia so ha de­mostrado protector'de la imprenta.
Asegúrase que el cura Santa Cruz, de celebridad 

neroniana, ha hecho circular una orden por la cual prohíbe la circulación de toda clase de vehículo por la provincia de Guipúzcoa, bajo pena de ser quemado el carruaje y. fusilado el conductor y no sabemos si los viajeros.¡Vaya un eural
La municipalidad de París ha rehusado volar una suma de 180,000 francos para festejar al shah de Persia.Tiene razón la municipalidad. En cualquier cosa estarán mejor empleados que en festejar á un mag­nate.Lo.s festejos tendrán lugar en Versalles, porque el ; gobierno que allí reside no es de la misma opinión que la municipalidad de Paris.Ya se ve; ¡como el gobierno es republicano!...

Don Cárlos, el ImbccH: «Que circule el ferro-carril del Norte.»Santa Cruz, súbdito de D. Cárlos: «Que no circule el ferro-carril del Norte.»Y pasa la del súbdito.El Terso da pruebas de ser imbécil, pero en cuan­to á energía... se ve que no la tiene.
El ministro de la Guerra de la vcciua Francia, con­siente solo en rebajar doce millOGes en el presupuesto de su departamento, suprimiendo el café á la tropa.Siempre ha de ser el último mono el que se abogue.¿Y no podría rebajarse, en vez del café a la tropa, las pagas de los militares de alta graduación que gas­tan sumas enormes en superfluidades?¡Cómo entiende las economías el gobierno de aque­lla república!Los silleros valencianos se han declarado en huelga.

Se asegura que el shah de Persia, tenia determina­do visitar algunas de nuestras provincias, muy en particular Sevilla y Granada, por tener muy buenas noticias del Alcázar y la Aibambra, pero que ha de­sistido de tal intento en vísta de la guerra civil.Si esta DO tuviera otras consecuencias que impedir la venida de semejantes personajes, no llamaríamos tanto la atención del gobierno á fin de que concluyera con las huestes tersislas.

Algunos diputados de la minoría, han recibido co­municaciones de sus colegios electorales, en las que se censura su conducta.De modo que cuanto sostengan estos ciudadanos será una opiuion particular de cada una de ellos, pues desde el momento que el colegio electoral los censura DO tienen representación alguna.
Fallan algunos dias para las elecciones municipa­les, y son ya varías las candidaturas que se ban pu­blicado.Hay materia para escoger.¡njalá todos los que se elijan, sean escogidos!
Sabemos por buen conduelo que no es cierto que la municipa!i(iad do San Feliu de Llobrogat se haya declarado soberana y autónoma.Como esta noticia se ba hecho pública,ry-nosotros la pusimos en conocimiento de nuestros íéctoi^s, nos creemos en el deber de rectificarla desde.el momento que sabemos que no es cierta. •Asi las noticias de gravedad de varias municipali­dades, fueran también pura invención, como no ib son por desgracia.
Solución de la 1.* charada del número anterior: N ü v i-x a .Solución de la 2 .‘ ; 'Ma t i x

CHARADAS.
-Una y dos eS muy común y de mi jamás se aparta;DO la tengo lercit} y  cuarto, porque soy jóven aun.
Prima y tercera te fio que encontrarás en la mar, como la puedes bailar en las aguas de algún río.
Tercia á dos cuartos unida, lleva el soldado español; y le dará el caracol la segunda repetida.Después de'tantas nocione.», creo muy sencillo el modo de poder dar con el lodo en las fortificaciones.II .En nuestro primo y segundo, hay una guerra que espanta; 

segundo y primero canta y cantando corre el mundo.
BARCELONA!linp. de Luis Tasso, calle del Arco del Teatro, callejón entre los números 21 y 23.Ayuntamiento de Madrid




